
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 
 
 

Medellín, cinco (05) de diciembre  de dos mil catorce (2014) 
 

 
REF: RADICADO   05001-33-33-010-2005-05847-00 
 MEDIO DE 

CONTROL 
EJECUTIVO 

 DEMANDANTE: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CENTRO DE 
ANTIOQUIA-CORANTIOQUIA 

 DEMANDADO: GENARO DE JESUS RESTREPO PEREZ 
 

 ASUNTO: ORDENA ENTREGA DE TITULO   
 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante informa que ya se 
realizó el pago de los gastos de la Curadora AD-LITEM por valor de QUINIENTOS 
MIL PESOS ($500.000) y para lo cual anexa copia de la consignación, se ordena 
la entrega del título depositado, por la parte demandante. 

 

En consecuencia líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

LQ 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN 

 

El auto anterior se notifica en estados 

de fecha 09 de diciembre de 2014. 

Secretaria Judicial: 

 

CATALINA MENESES TEJADA 


